
H 
se 
ir. 
61 

sto 
de

ito 
8. 
de 
M.

al« 
►
is 
re. 
de 
iue 
la* 
loa 
de 
3r« 
de 
'e* 
de 
m*

6' 
ac.

DB LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sobados

Be suscribe en la Bsc*ele.lií»otrdRce, caUe de la Misericordia ntmereld.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán, 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción ai mes 3 peseta*.—Por un número suelto 0*50.—Atra- 
sado 0-75.-Anuncioe para suscriptores, palabra 0’06,-Id. para los que no lo son (TOS.

NUM. 8981
.. Lm el,UtM*a “ lx Ponlnsula, Islas adyacentes, Cañerías y terrltotloa de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la pros ulgs dón, al w 
ella ao se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Mas a qH tef- 
mlae U inserción de lh Ley en la GeceU.

Las ieyee, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botañ fas OnciAtas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarin a  los editores 
de los mencionados periódicos. (J?. O. de 6 Abril de 2839).
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8. oí, 897 Don Alfonso XIII (qus 
loe guardiB), S, M, la Reina Doña Vic- 

i»ría Bugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
ieturias é Infantes y demás personas 
16lá Augusta Real Familia, continúan 
un nove lad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Julio)
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PRESIDENCIA
D8L DIKKOTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Muy diversas circunstan 

sita aconsejan al Directorio la proposí- 
■ío q  que a V. M. eleva de una amplia 
^oietia; y no es la menos señalada el 

a que tras larga y laboriosa tramita- 
Wse ha llegado en el proceso snstan- 
C1*do contra el Alio Mando en Marrue-
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^8 con motivo de los trágicos sucesos 
Julio de 1921,
U adversidad, que alguna vea se 

Pfeaeata a los menores Ejércitos en for- 
/de inesperada alarma, engendrado' 
14 del pánico, que es expresión de todas 
^miserias y debilidades contrarias al 
‘tuor militar, a que sólo los héroes es- 
^Pan, quiso castigar al nuestro en esa 
^aUata fecha valiéndose acaso del 
T^entáneo desequilibrio mental o 
, Pltituai de un caudillo que en su bri- 
■tute hietoria ofrecía has:a entonces 

para encomendarle los más 
‘QUes cometidos y someterlo a las 

duras prueban
posteriormente, por espacio de tres 

viene realizando el Ejército de 
r‘ca en cooperación con la Marina de 

, erfa, labor que le ha hecho recobrar 
? °au prestigio y buen nombre y re
' *ersr el amor y la confianza del país, 
.. Uves fueron las horas de inolvida- 

largura que entonces pasó Espa-
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-* y aún visten luto millares de fami- 
?or los hechos que hoy son objeto

^.^"oluclón del más alto Tribunal 
^l4t;pero también la política las én- 
^ch116 C0D 808 P68'on68» y de aquellos 

nos y SU8 origeneH, en que pocos de 
los intervinimos dejamos de 

4 las manos pecadores, se quiso 
ii8 r Programa o plataforma, desde 
Por ?Ue 86 aguaron sentimientos que, 
l0 ontranos ala hidalguía española, 
6c0 “jotraron en el alma popular el 
^om arraigo que esperaban sus 

motores, restableciéndose pronto, en 
¡xa q Z4 Benerídad caracteriatlca de 
^tra19’ P°r ^aber acometido las más 
41q 0 .^toarlas empresas, no han po- 
ílhüfbrar8e de unir a sus gloriosos 
' •. 08 loa más acerbos dolores.

En estas circunstancias, y cuando । y hasta que unas Cortes resuelvan so
toda España da pruebas de quererse | bre la concesión de suplicatorio, 
regenerar, y ofrece sus voluntades y I B) A los condenados por delitos 
energías a una obra de resurgimiento; I comprendidos en la ley Electoral vi- 
cuando el poder público fortalecido no I gente, 
precisa de extremos rigores para man- C) A loa condenados por las trans- 
QnhíAr^Han? °i? eflcaclaí c“aQdo el gresioues previstas y penadas en la ley 
Gobierno alienta la esperanza de redu- de 27 de Abril de 1909, sobre coligacío- 
cir en breve el problema de Marruecos ne8> hueIga8 y paro8 0 con dQ
a érm.nos en que sin intranquilidad, I |08 mjam08, siempre que no se trate de 
zozobra ni peligro de ruma se desea- j delitos comunes ni del de insulto de 
vuelva con normalidad en lo futuro esta i obra a fuerza armada, 
acción de personalidad nacional fuera D) A lo8 0MtIgad03 por desobedien- 
de fronteras, cree el Directorio pruden- cfa, cuando ésta hubiere consistido en 
te y acertado proponer a V. M. amplí- | quebrantamiento del destierro, ímpues- 
simo indulto aplicable, no solo a los sen- I to gubertivamente, conforma í las fa- 
enciados o procesados por causas orí- I cuitados que otorga la ley de 23 de 

ginadas en el desastee de 1921, sino a j Abril de 1870
Otros que están encomendedo» » la Jus- E) Á los delitos de negligencia pre- 
tiola por delitos políticos o de prensa i vistos y penados en el articulo 275 del 
y aun comunes, seguro el Directorio de Código de Justicia Militar.
vW.mnir A r M0 cle,menol\t'a F) a  lo. castigados por haber con. 
V. M. y su disposición a ser inexorable lrallo matrimonio con infracción de las 
neis Áñn f»u«0ÁPd«ii,an U ,alTac!60 del I disposiciones que regulan la materia en 
país con faltas o de Utos, determinarán i el Ejército y en la Armada, y a los Sa- 
en todos un propósito de enmienda y | eerdotes y Jueces mumclpaíes que los 
bien obrar. i autorizaron, '

Por todo lo expuesto el Presidente) A,Hn„i^oo q  -x t » , ,
del Directorio Militar, de acuerdo con la'éste somete a la aprobación de V. M, j „ «ril b ? P 16 conC08lón de u 
el adjunto proyecto de Raal decreto. , *,qU16 laS Per80na8 de

Madrid-, 4 de Julio de 1924. ¿ib rut a ría estén presentes a disposición
' I de las Autoridades españolas, o que se

SEÑOR: i presenten en el plazo de un mes, a par
. A. L, R. P. de V, Mi, | de la publicación de este Decreto, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja | Ariículo 3.® Los condenados ampona

1 de muerte y aquellos que a la publica- 
HíTAr nwnRPTn | cíón de este Decreto hubiesen cometidoREAL DECRETO un delBo qutí ae ca8UgUQ con ella

A propuesta ael Jefe del Gobierno, I pena, obtendrán, cuando haya seaten- 
Presidente del Directorio Militar, y de | cía firme que la imponga, su conmuta- 
acuerdo con éste, I Ción por la inmediata inferior, excep-

Vengo en decretar lo siguiente: | tuándose los delitos comunes de trai-
Articulo 1.® Concedo amnistía, cual- ción, parricidio, robo con homocidio y 

quiera que sea la pena impuesta: I todos los delitos de carácter militar,
A) A los condenados por delito o | Artículo 4,° Concedo indulto total: 

falta cometidos por medio de la ipi- | Primero. A los castigados con pena 
prenta, el grabado u otro medio mecá- I de prielón militar correccional, cual- 
níco de publicación o por medio de la | quiera que sea su extensión.
palabra hablada en reuniones, maní- j Segundo. A los condenados a laa pe- 
festaciones, espectáculos públicos o ac- 1 ñas de arresto y destierro y suspensión, 
tos análogos de cualquier clase, excep- j Tercero. A los castigados por loa 
tuándose los delitos de injuria y ca- I delitos de deserción y a sus auxilia- 
¡umnia contra particulares y los que I res, inductores o encubridores, excepto 
afectan a 1» integridad da la Pátria. j cuando la deserción se hubiese realizado 

Asimismo se exceptúan todos los de- | perteneciendo lo? desertores a los Cuer- 
lltos a que se refierén las leyes de Pro- pos de Africa. Se aplicarán, sin embar- 
piedad literaria o industrial, las fal- rgok a éstos los beneficios concedidos en 
slficaciones y ios demás delitos de esta | el número !• de este artículo, por ra- 
índole en cuanto comprendan intere- j zón de la pena impuesta. L» gracia de 
ses de tercero. | indulto se otorga a los desertores a con-

Cuando se trate de delitos perseguí- ? dicíón de que los interesados cumplan 
bles solo a instancia de parle y come- todos sus deberes militares, debiendo 
tidos por medio de la Presa u otro pro- i quedar sin efecto caso de volver a de- 
cedpniento mecánico de publicación por | seriar antes de haber transcurrido cin- 
Senadores y Diputadps si son hechos | co años.

Cuarto, A i03 qUQ sufren gubernati
vamente arresto en situación de multa 
y a todos los condenados por faltas, a 
penas leves, con arreglo al Código pe
nal.

Quinto, A los castigados con co
rrectivos militares por faltas graves 
o leves, quedando obligados los res* 
ponsables de falta grave de deserción, 
al cumplimiento de la misma condi
ción establecida respecto a los deserto
res indultados en concepto de delito, 
según el último párrafo del apartado 
tercero de este artículo.

Articulo 5.e Concedo indulto de la 
cuarta parte de la pena impuesta a 
los sentenciados a reclusión, relegación 
o extrañamiento temporales, y a presi
dio y prisión mayores y de la mitad a 
los sentenciados a presidio o prisión 

| correccional, confinamiento e inhabili- 
P ración absoluta y especial temporales, 

También concedo rebaja de la sexta 
parte a todos aquellos a quienes no al
canzaren los beneficios anteriores por 
razón de la pena.

Artículo 6.° Concedo indulto de la 
mitad de la pena impuesta a todos los 
que sufren penas militares ¿por delitos 
esencialmente militares, salvo lo dis
puesto en el artículo 4,e y los que son 
objeto de amnistía.

Artículo 7,° No se comprenden en 
la gracia de indulto las accesorias mi
litares de pérdida de empleo y separa
ción del servicio,

Tampoco alcanzan los beneficios de 
la amnistía ni del Indulto a los separa
dos de Cuerpos u organismos del Esta
do por Tribunales de honor o sanciones 
gubernativas o administrativas,

Artículo 8.° Quedan exceptuados de 
la gracia de indulto, cualquiera que 
sea el Código en que estén previstos 
ios delitos de traición, espionaje, pre
varicación, cohecho, parricidio, asesi
nato, robo con violencia en las perso
nas, malversación de caudales com
prendidos en ios artículos 405 y 406 del 
Código penal, quebrantam enio de con
signa por parte de los militares desti
nados a perseguir la defraudación de 
las Rentas públicas y los delitos que se 
persiguen únicamente a virtud de ac
ción privada, A los castigados por los 
delitos que se persiguen de oficio con
signados en el párrafo anterior, les 
concedo rebaja de la sexta parte de la 
pena sí la sufriesen afl.ctiva y de la 
Cercara si la sufriesen correccional.

Articulo 9,® Son circunstancias in
dispensables para la concesión del in
dulto, que los reos eatéh cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal

que se realizaron antes del 7 de Enero 
último en qué se suprimió la inmuni
dad parlamentaria, quedará en suspen
so su tramitación judicial cualquiera 
que sea el estado en que se encuentrenj

sentenciador y que hayan observado 
buena conducta desde que empezaron 

i a extinguir la pena o desde la sen- 
I tencia.

Articulo 10, El Ministerio fiscal de
sistirá de las acciones penales enta
bladas o que deban entablarse por la 
responsabilidad de los delitos com
prendidos en este Decreto, a los cuales 
se aplica la amnistía o el indulto total

£1 sobroseimionio Ubre se decretar*
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por el Tribunal que eoriósponda, cual- : 
qu era que sea el esíádo del procedí* $ 
mieno,

Articulo 11. Serán indultados todos i 
aquellos a quienes las autoridíidcs ci- ’ 
viles y Ddlixares, en al ejercicio de sus . 
a'fibucionés bxtraordmar.aií, hubiesen ■ 
obügado a cambiar de domicilio y re* 
sidencla. D.cbos interesados podran, 
desde la publicación de este Decre
to, residir donde lo tengan por con
veniente.

Artículo 12. Por los Ministerios de 
Gracia Justicia, Guerra y Marina, se 
dictarán las disposiciones necesarias 
pera ¡levar a cumplimiento este Deere* 
to, y por ei de la Gobernación se darán 
las instrucciones precisas en lo que se 
refiere a la aplicación del articulo 11.

Dado en Palacio a cuatro de Julio de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
•Gaceta 5 de Julio')

REALES ORDENES
Excmo. Sr,: Vista la moción elevada 

por V. E. a este Directorio Militar con 
fecha de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) que ha servi
do disponer, como ampliación a la Real 
orden de esta Presidencia, fecha 19 de 
Noviembre de 1923, que ios Goberna
dores civiles pue^Kn poseer pases de li
bre circulación por los ferrocarriles 
que unan la capital de su provincia 
respectiva con Madrid.

« De Real orden lo digo a V, E. para 
su eonoclm cato y efectos procedentes. 
D os guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1924. '

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con Jo propuesto por el Direc
tor general de Navegación, se h* ser
vido disponer, en relación con ¡as Es
cuelas Náuticas suprimidas por Real 
decreto de 6 de Jumo de Ultimo, que si 
las Corporaciones pruviuci»! y munici
pal o prívelas que dtseen sostener, 
con Curgo a sus presupuestos, las ense- 
flauzas naut cas en ¡as Escuelas oficial- 
menie suprimidas, podran baceno asi 
con carácter particular y dejando ei 
Estado a beneficio de lab mismas el ma
terial que debían antregar en la Coman* 
panela de Moriría respectiva, en virtud 
de lo dispuesto en ei arncuio 4.° del 
anterior Real Decreto citado, siempre 
que asi lo soliciten antes del 2U de Juno 
achual, .

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 de Ju
lio de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
Señor General encargado del despacho 

del Ministerio de Marina. Señores,,, 
(Gaceta 0 de Julio)

JUNTA DE PROTECCION 
a la injancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuerna tüuidstrai de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rmae ai Consejo Super or.

Año 1924»—Segundo trimestre
INGHK808 PeeetMi

Importe de ¡o recaudado pro 
ceden e del 5 por 4uO p/ las 
localidades de espectáculos 
púb lcos durante dicho pe- 
ítodo................................. 2.326'01

Importe de donativos parí’- 
culares . ...................... 321 OU

Importe de la Dirección ge
neral de Sanidad del Reino, 1.234*75

Total ingresos peseta». - 3.8bl‘l6

Ga s t o s p***** .
Para el Tribunal de n ños, . 410*31
Ptir^ ia represión de la men-

cldad, ....... 256 00
Para los comedoros mater

nos. . , ............................... 1,061'70
Para la Protección a la In

fancia.................................. 1.730'00
Para gastos generales, . , 150*00
Para el Consejo Superior. . 55*82

Total gastos pesetas; . . 3.663*83

Cu e n t a  d k  Ca ja
Existencia en caja en l.° de

Abril 1924.......................... 7502*20
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta , , 3.881*76

11.383*96
Gastos en igual periodo. . , 3.663*83

Pesetas..................... 7.720'13

La presente cuenta se halla en un ro
do conforme con las partidas que apare 
cen en los libros de contabilidad y con 
los justificantes que queuan archivados.

Palma 30 Junio 1924.—El Tesorero 
Contador, Luis Pascual,—V.° 8.®—E. 
Presidente, Martel,

Núm. 1609
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral.—Sección de Mallorca 
Por disposición del limo. Sr, Presi

dente, esta Junta celebrará sesión pú
blica el día 11 del actual a las 12 en la 
Sala de la Exorna. Audíenoia Terrlto 
ría), para proceder al nombramiento 
de Vocales y Sustiiuios, según el caso 
y mediante sorteo entre mayores con
tribuyentes con voto de compromisario 
en las elecciones de Senadores, de las 
Juntas municipales dei Censo electoral 
de Banalbuíar, Esporlas y Llubi.

Palma, 7 de Jallo de 1924.—El Vo
cal Secretario, Damián Serta,

Nüm. 1594
ADMINISTRACION DE REATAS 

PÚBW0A8
Anuncio.—Solicitada por D. Miguel 

Suau Riu.no slis, vecino de Marralxi, la 
«.ojud.cacióa de una parcela de terreno 
propiedad col Estado procedente de la 
carretera que va de Palma a Alcudia 
situada en ei kilómetro 6, hectómeíro 4, 
que linda con solares procedentes de la 
tinca denominada «Cas Eneglstae», y 
no bao éudose opuesto la Jefatura de 
Obías públicas de esta provincia a la 
referida adquisición por considerar in
necesaria» para ios servicios de dicho 
rumo, se buce pública la pretensión del 
referido Sr, Suau Bmimelib por medio 
del presente anuncio, con el fin de que 
en el término de un mes, a contar des
de su inserción en el Bq u it in  Of io ia l  
de esta provincia, puedan alegar lo 
que estimen pertinente cuantos se con
sideren perjudicados por la adjudica
ción de que se trata o con derecho pre
ferente para optar a ella.

Paima 3 Julio de 1924,—El Adminis
trador, Diego S, Gadeo,

Núm, 1605
" Ciradar — Por la presente se recuer
da » lu D putaclóü y a los Ayuntamien
tos de es.a provincia la obligación que 
tienen de remitir dentro la primera 
quincena del presente mes ¡as certifica
ciones de ¡or pagos realizados dentro 
del período trimestral de 1924-25 que 
finió en 3U de Junio ultimo, igualmente 
las referentes a B.enes de Propios y Pe
sas y Meatdas, debiendo a la vez remi
tir una copla literal certificada de los 
presupuestos por lo que afecta al indi
cado periodo,

Eeta Administración espera que 1*3 
Entidades referidas cumplimentarán 
los ser vicio i indicados con la mayor 
puntualidad para evitar eníorpecimien- 
to en ¿a liquidación de los derechos del 
Tosoro público,

Palma 5 de Julio de 1924. —El Ad- 
ministraaor, Diego 8. Gadeo.

Núm. 1602
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pl ie g o  d k  c o h d ío io n s s  para contra- | 
tar, en pública subasta, el arriendo ¿ 
durante los años 1924-25, 1925-26 y , 
1926-27, de la riceudac'ón y aprovo 1 
chám enlo de lo- Im n - os municipales 1 
sobre <C*rru j ■ j ■ uj) y circulación 
de Automóviles» y del arbitrio ‘munici
pal « Derechos de parada y ocupación 
de la vía pública por automóviles, co
rrespondientes a este Ayuntamiento, 
con arreglo a la Instrucción, para con 
tratos provinciales y mumcpales de 22 
de mayo de 1923, al nuevo Estaiatc mu
nicipal, a las ordenanzas de esto mu
nicipio, a la ordenanza especial nueva* 
mente prescrita y a las tarifas v'- 
geates, cuyos textos aplicables y el de 
¡as demás disposiciones vigentes, se en
tenderán, reproducidos é incorporados 
al contrato de que ahora se trata.

I .* El tipo de subasta es de sesenta 
y cinco mil pesetas anuales, en alz», 
siendo este ei modelo de proposición:

(En papel de clase 8.a, una peseta)
Don N. N. N.,,.. vecino de,,... domi 

ciliado eo,ii„ de edad de..... años, pro
visto de cédula personal de,.,,» clase, 
número,,i., expedida el,...., enterado 
dei pliego de condiciones y demás do
cumentos y disposiciones pertinentes 
para el arriendo de la recaudación y 
aprovechamiento de los impuestos mu 
meipaies sobre «Carruajes de lujo y 
circulación de automóviles» y del arbi
trio municipal «Derecho 1 de parada y 
ocupación de la vía pública por au o
móviles», durante los años 1924*25, 
1925-26 y 1926*27, me obligo a tomar 
en mi cargo dicho arriendo satisfacien
do la cantidad de..... (en letras).......pe
setas anuales, en la forma señalada en 
las condiciones, sujetándome en un to ¡o 
a las condiciones publicadas, Ordenan
zas, acuerdos municipales procedentes 
y demás disposiciones en vigor,

(Lugar y fecha en letras) 
(Firma entera)

Nota. Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre o carpeta se- 
dirá: «Proposición para obtar a la su
basta Impuestos municipales sobre O«- 
rruajes de lujo y circulación de Auto
móviles y dei arbitrio municipal Dore- 
chos de parada y ocupación de la vía 
pública por aufemivüeb»,

2 .a Los iicitadores para concurrir a 
.a subasta, deberán constituir previa
mente la fianza provis.on^l de ¡res mu 
doscientas cincuenta pesetas, y el re
matante prestara la defin uva, que se
rá el importe del diez por ciento de la 
cantidad que el Ayuntam emo haya ue 
percibir anualmente por ei arriendo.

3 .a Ei coutradsta vendrá obligado 
a satisfacer la inserción de ¡os anun
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario que 
intervenga en esta subasta y escrituras 
consiguientes, y, en general, todos ios 
gastos que ocasionen 01 expediente de 
subasia y ia oportuna contrata, sin ex
cepción; en cuatro plazos, pagaderos, el 
primero, a los tres días de haberle sido 
notificada la adjudicación con carácter 
definitivo, sea cual fuere el día de la 
notificación pagará la cuota trimestral 
o trimestrales Integras, pues el comien
zo del contrato siempre se referirá al 
primero ue Julio de 1924; y loa otros 
durante ios tres primeros alas de cada 
trimeatrb; constituir U fianza definitiva 
deutro de 10a diez días siguientes ai de 
la propia nonticauióa; asegurar a los 
o Di croo que empine, de los accidentes 
uei trab»jo, que estará regulado por la 
jornada da ocho horas, sustituyendo al 
Ayuntamiento en toaas las responsabi
lidades que puedan caberle como pa
trono, venaiairdobe las cuestiones que 
se susciten entre aquellos y éste, sin la 
intervención municipal; residir en esta 
ciudad, puiaenao tenor qu éu ie repte 
seuie con poder bastante, anunciando 
en el Ro l a t in Of iO<a l  y Ulanos de 
bata pooiauLon, ei local o ande instale 
su oficina; ajustarse, para la exacción 
do los .mpuestos y Arbitrios, a las lan
ías vigentes, que él no podrá alterar, 
ni aun en baja, previa íormaoióo de pa

drón, reclamable ante el Ayuntatnlen. 
io, y efec-uar los cobros con rec'bos ta. 
lon^nos numeradci; y ejarc endo U ac
ción fiscalizadoru, como facultad sub. 
rogado, denunciar a la autoridad mup1, 
clpal ¡as faltas que observe, a casaba- 
con lúe au orizados recargos, multas, 
y sanciones, La documen ación aludí, 
da, podrá rer examinada por el Ayua. 
tamtcnto, y será entregada al 
al finalizar el contrato, y, trimestral
mente, nota de los rendimientos obk. 
nidos.

Serán derechos del contratista: h 
subrogación da los del AyuntamkDto, 
para la cobranza y aprovechamiento 
del importe de los im$ ueetor y arbitrios 
arrendado 1, durt n'e e tieri po que du
re el arriendo, de modo que sea cual fue. 
re el dia de la notificación del contrato 
en forma definitiva, su comienzo se en. 
tenderá a partís del primero de Julio 
de 1924, é impuesta la obligación de 
abonar integras las cuotas, tiene el co< 
rrelativo derecho de percibir del Ayun
tamiento, lo que éste acaso hubiese 
cobrado por administración, a contar 
del repetido día primero de Julio de 
1924.

4 .* La Corporación contratante con
trae la obligación de no cobrar los Im
puestos y arbitrios arrendados, durante 
el plazo del arrendamiento, y adquiere 
el derecho de percibir del contrallad 
el canon anual, precio del remate.

5 .a La Autoridad municipal podrá 
castigar las faltas del contratista, res
pecto a la formación de padrones y en
trega de datos, con multas discreción»* 
les de cinco a cincuenta pesetos, queso 
harán efectivas por los medios proce
dentes.

La demora en el pago del canon anual, 
en los plazos fijados, darán el derecho 
a Ja Corporación contraíante de acor
dar ¡a rescisión del contrato con pérdi
da de la fianza y usar las demás sbO*1 
cionea impuestas por la Instrucción.

6 .a El caso en que el contratista pue* 
da pedir aumento o disminución ael pre-1 
cío anual estipulado, será sólo si se al^* 
rasen en alza o en baja, parcial o tow* I 
mente, ios tipos de las tarifas, mod^' 1 
cándose, proporciaimente, ios pagoi 
del canón anual de acuerdo con el cot- 
tratista. Y de no llegar a una avénet
ela, quedará rescindido el contraWi 
desde ia fecha que rija ia modificación 
de la tarifa, Si pasasen ai estado uno o 
mas de los impuestos objeto de eti8 
arrendamiento, al tener que despret' 
derse el Ayuntamiento, se entenCert 
acabado el contrato en cuanto a los que 
no hayan de percibir, reduciéndose, e11 
la proporción debida, el canon 
Por ¡o demás, el contrato es a riesgo 1 
ventura para el rematante, sin 9a’ 
pueda por ninguna causa pedir Altera' 
clón del precio ni la rescisión.

Para todos los efectos de esta con»*' 
ta, los rendimientos líquidos de loa 1®' 
puestos y arbitrios que serán objeto o 
apíovdchamienco del centratistá; 8 
presuponen en la forma siguiente!

Impuesto de carruajes de 
lujo, pesetas ......

Impuesto sobre circula
ción, pesetas. . . . . .

Derechos de parada y ocu
pación de la vía pública por 
automóviles, pesetas . . .

36*000'0°

23.000'0°

6.000'^

Suma igual al tipo de su- _ ,,q 0 
basta, pesetas, . . . , . 65<uW^

Y el beneficio que acaso se ob^, 
en la subasta, se prorro .earí*, P.^ 
todos los efectos del arriendo, á°bí® 
cantidades señaladas ameriorn^ 
quedando así fijado el presupuesto 
remate, y

7 .a El que obtenga la ,contf»je8 
quedara somemetido a los Tribu 
del domloiho de este Ayuniafi*id 
que sean competemos para c0000^, 
las cuestiones que puedan suscR»1

8 ,* Los polares que confiera g 
llenadores, podrán ser basiau 
por cualquier abogado en ejerciC 
limo, Oolvgio da Paima. g8

9 .a Ei contrato que se cele*#íj| 
considerar* hecho, eu cuanto P ' 
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afectarle, con sujeción 'neludibíe a las 
prescripciOLéfe ce 1« ley de 14d«Febio 
ro de 1907, bobre protección a la Indus
tria Nacional y a lus dispoeicicneo com 
plementarias de la propia ley.

1U. Si entre las proposiciones admi
tidas, hubiese dos o mayor número igua
les, más ventajosas que las restantes en 
el mismo acto se verificará licitación, 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones iguales, y sí ter
minado dicho plazo, sabsisHese la igual
dad, -a suerte decidirá la adjudicación 
del se rvicío.

11, El licitador que constituya depó- 
Bito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, no alcan- 
gar el tipo de subasta, no continuarse 
en el papel correspondiente, o por otros 
motivos, se entenderá que renuncia el 
cinco por ciento de la cantidad da- 
positbda, que se les descontará, en el 
acto de devolverle el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

12. Los pliegos de proposición ee 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntam^nto, los dias hábiles de ofi
cina de las diez a las trece, desde e! el- 
guíente al en que se haya publicado es 
se anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
basta el anterior al señalado para la 
subasta; debiendo acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional 
prevenido,

13, Caso de que el Ayuntamiento 
¡ospechase confabulación entre los pro
ponentes, se instruirá expediente admi- 
üiütrttivo, reteniendo ios depósitos de 
las personas a quienes alcance y sus
pendiendo la adjudicación de la subas
ta. Si se confirmaran las sospechas, se 
pasará el asunto a los Tribunales,

14. Si debido a modificaciones de 
creiadas o que decrete el Gobierno res
pecto de periodo de lempo que consti
tuyan los ti ños administrativos, estima- 
hel Ayuntamiento, para acomodar a 
81)18 b u  contabilidad, que esta contrata 
se entienda convenida por más o menos 
meses que los comprendidos m los aflos 
estipulados, así podrá determinarle, y 
Uará efecío, con el solo trámite de fi 
jarlos y notificarlo al contratista con un 
plazo de antelac ón, si caos en lo posi- 
Bb, que no cea menor de treinta días,

Patina diez y seis de Mayo de mil no
vecientos veinte y cuatro

El,Teniente de Alcalde-Presidente de 
de la Comisión de Hacienda, Luis 
Serbal.

Aprabado por este Ayuntamiento el 
^tefíor pdego de condiciones, se dió a 

acuerdo la publicidad prevenida en 
6i articuio 29 de la tantas veces repetí* 

instrucción; y no habiéndose formu- 
Mo reclamación alguna, esta Alcaidía 
ha señalado, para celebrar la subasta el 

siete de Agosto del corriente afio, a 
hora doce, bajo la presidencia del 

Avalle, con asistencia de otro Concejal 
^gnado por el Ayuntamiento, y dará 

del acto el Notario que, por turno le 
corresponda; quedando, desde ahora, 

manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación coütratante, el expediente 
°ngiual de esta subasta.
.Casas Consis órlales de Palma de 
flotea a dos de Julio de mil nove- 
rentos veinte y cuatro. —Ei Alcalde- 
Residente, A. Llompari, — P. A. del 
Juntamiento.—El Secretarlo, Anto-

Bosselló,

Núm. 1589 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

.^probados por el Ayuntamiento en 
en sesión del día dos de Julio de 

*111 novecientos veinticuatro las Orde- 
^uias de las exacciones municipales a 

de lo dispuesto en el articnlo 322 
e* Estatuto municipal, se anuncia al 

Publico que quedan expuestas a efectos 
8 reciamacion en la Secretaria de este 
^UQtunuQmo durante el piazo de 15 
‘us a contar desde la publicación de 

anuncio en el B. O.
p “etca 3 Juno de 1924. —El Alcalde, 
. r*ncisco Ramís.—El Secretario, Gui- 
ti8roao lUbot,

Núm. 1591
AYUNTAMIENTO DE M'jNTÜIRI
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
la percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por 
las que se han de regir los ingresos vo- 
lutarios del presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1924-25, en cumplimien
to de Jo dispuesto en el articulo 322 del 
E tatuio Municipal estarán expuestas 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante al plazo de 
quince dias a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B, O. de esta provincia para que 
puedan presentarse contra las mismas 
las reclamaciones que se tengan por 
conveniente.

Montuirl 2 de Julio de 1924, -El Al
calde, Pablo Simeón,

Núm, 1600
AYUNTAMIENTO DE GAMPANST
Aprobado por el Ayuntamiento en 

pleno, el padrón del impuesto de ca
rruajes de lujo para el ejercicio de 1924 
a 25, se expone al público por término 
de 10 días durante cuyo plaz¿ los con
tribuyentes podrán formular las recla
maciones que estimen por conveniente,

Campanet 3 Julio de 1924,—El Alcal
de, Jaime Covas.—El Secretario, Juan 
Martorell,

Núm. 1601
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno en sesión de 10 de Junio las orde
nanzas de las exacciones municipales a 
tenor de lo dispuesto en el art. 322, del 
Estatuto municipal, se anuncia al pú
blico que quedan expuestas a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 
nías a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B, O.

Oampanet 3 Julio de 1924.—El Alcal
de, Jaime Covas.—El Secretarlo, Juan 
Martorell,

Núm. 1519 
a y u n t a mie n t o  d e FELANITX 
Habiende formado la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento el Padrón 
de cédulas personales para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25 queda expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
espacio de cinco días cuyo, plazo empe
zará » contar desde el día de la inser* 
ción del presente anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Felanitx5 de Julio de 1924.—El Al
eando, A. Rigo.—E1 Secretario, Mateo 
Rossello.

Núm. 1603
AYUNTAMIEEIO DE FELANITX
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno en sesión del uia veinte y cinco 
del corriente mes de Junio las orde- 
nanzae de las exacciones municipales 
continuadas en e¡ presupuesto del ejer
cicio de 1924 a 2ó; a tenor de lo dis* 
puesto en el articulo 322 del Estatuto 
municipal se anuncia al público que 
quedan expuestas a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Feiamtx 30 Junio de 1924.—El Alcal
de, Miguel Bordoy.—El Secretario, Ma
teo Kcsselió.

Núm, 736
Nota de los operarios, carros y jornales 

que han devengado en los días de di
cha semana, en las obras publicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador*

Cuarta semana del 3 de Mar^o 
al 9 del mismo

Jaime Mateu por 6 jornales 66 pe
setas.

Bartolomé Capó Perelló por 6 id,, 
25 50 id.

Juan Estelrich por 6 id. 25,50 id.
Gabriel Boase.ió Olivar por 6 id, 

25*50 id.
Jaime Barceló Alou por 6 id. 25*50 

ídem,
Juan Mestre Barceló por 4 id. 17‘00 

ídem.
Antonio Barceló Bennasar por 4 1(2 

ídem 16'40 id,
Juan Roig Adrover por 4 id, 16*00 id.
Rafael Obrador Probana por 3 1(2 id. 

12*00 id.
Amonio Pou Muntaner 5 1[2 id, 17*85 

Ídem.
Matías Roig Liado por 6 id, 31*50 Id, 
Antonio Adrover por 6 id. 25*50 id.
Pedro J. Fiol Obrador por 2 id^ 8*00 

Idem.
Martin Chamen» Bamis por 5 id, 

18*75 id.
Juan Fiol Nícolau por 2 id. 8*50 id, 
Juan Fiol Nícolau por 3 id, 28'50 id, 
Bartolomé Barceló Bennasar por 5 

1[2 ídem 23'35 id.
Juan Alou Pona por 2 1[2 id, 27*60 

Ídem,
Juan Alca Pone por 2 id, 8*50 id.
Guillermo Oilver Ramón por 5 1[2 

idum 20 05 id,
Juan Monserrai Adrover por 3 id, 

12*75 id,
Juan Monserrai Adrover por 2 id. 

22*20
Francisco Barceló Binlmelis * 1(2 id, 

16'20 id.
Juan Olivar (Liuch) por 6 id, 36*00 

ídem.
Juan Adrover Llull por 5 1(2 id. 22*00 

ídem,
Antonio García Martorell por 1 id. 

4,25 id,
Antenio García Martorell por 2 id, 

19*00 id,
Miguel Vicens Garau por 2 id, 8*50 

Idem.
Miguel Vicens Garau por 3 1(2 id, 

38*50 id.
Nicolás Artigues Martorell por 5 id. 

20*00 id.
Juan Mayma Caldentey por 4 id. 

12 60 id.
Antonio Olivar Suñer por 1 1(2 6*35 

ídem,
Magín Suñer Barcela por 6 id. 25'50 

ídem,
Pedro Pou Muntaner por 5 1[2 id, 

20*05 id,
Bernardo Veyñ Barcario por 1 id, 

11*00 id,
Miguel Estelrich por 2 id, 8*50 id, 
Juan Obrador Roeselló por 4 id. 17*00

Ídem.
Francisco Maymó Artigues 4 id,, 

17*00 id.
Son Setecientas sesenta y cuatro pe

setas con sesenta céntimos.
Felanitx 10 Marzo de 1924 Ermitaño 

Samuel,—V,® B,°—Ei Alcalde, A, Bigo,

Núm. 767
Nota de los materiales empleados du

rante los dias de dicha semana, en 
las obras publicas municipales da 
construcción del nuevo camino veci
nal de San Salvador.

Quinta semana del 10 de Alargo 
al ló del mismo

Jaime Mateu por 6 jornales, 66*00 pe;
‘setas,

Juan Esíeiricñ por 6 id,, 25'oU id,
Bartolomé Capo Pereiio por 6 id,, 

25*50 ia.
Gabriel Bosseuó Olivar por 4 id., 

17*00 id.
Jaime Barceló Alou por 4 id,, 17*00 

Idem.
Jaime Mestre Barceló por 3 UM 12'75 

Ídem.
Amonio Barceló Bennasar por 6 id., 

21*9U id.
Ju a u  Roig Adrover por 6 id., 24*00 

ídem, , , ,
Amomo Pou Muntaner' por 6 lú., 

19‘bü m. _
Matías Roig Llaaó por 6 id., 31*50 id,
Pedro Juan h'ioi Oonsdor por 2 id., 

8*00 id.
r Martin Chamen* Ramis por 6 ¡d,, 
22*ó0 id,

Banoiomé BarceiO Bennasar por 6 
ía. 2o*bu,

Juan Aiou Pona por 6 idi» 6O‘óO»

8
Guillermo Oilver tUmón por 4 id.; 

14*60 ia,
Juan Monserrat Aarover por 5 1[2 id., 

60'50 id,
Juan Fiol Nícolau por 1 iu., 9*00 id.
Juan Fiol Nícolau por 4 id., 17*50 id.
Rafael Obrador Prohens por 3 id,, 

11*25 id.
Rafael Obrador Prohens por 3 id., 

28'50 id.
Francisco Barceló Blnimelia por 5 

id., 18*00 id.
Juan Olí ver (Llucb) por 6 id., 36'00 

ídem,
Juan Adrover Llull por 6 id., 24 id, 
Antonio García Martorell por 1 id,, 

9'50 id.
Antonio García Martorell por 3 Id,, 

12*75 id,
Nicolás Artigues Martorell por 3 id,, 

12*00 id,
Miguel Vicens Garau por 4 1¡2 id,, 

19*10 id.
Mateo Adrover Escales por 6 id., 

57‘00 id.
Juan Maymó Oaldentey por 6 id,, 

19*50 id,
Antonio Oilver Suñer por 6 id,, 25'50 

ídem,
Magín Suñer Barceló por 6 id,, 2ó‘5O 

ídem.
Pedro Pou Munianer por 5 id,, 17'60 

ídem,
Francisco Maymó Artigues por 5 id,, 

21*26 id.
Juan Obrador Rosseíló por 6 id,, 

25*50 id.
Francisco Adrover Escalas por 3 id., 

10*95 id.
Amonio Adrover Dalmau por 3 id,, 

33*00 id.
Tot*l 885*55 pesetas,
Son ochocientas ochenta y cinco pe

setas con cincaem* y cinco céntimos, 
Felanitx, 20 de Marzo de 1924.—Er

mitaño Samuel,—V/ B.®—El Alcalde, 
A. Rigo.

Núm. 833
Nota de ¡os operarios, carros y jornales 

que han devengado en los días de di
cha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.

Sexta semana del 17 de Mar^o 
al 23 del mismo

Jaime Mateu por 5 ¡ornaies 55*00 pe
setas.

Bartolomé Capó Perelló por 5 id,, 
21*25 xd.

Juan Estelrich por 5 id,, 21*25 id.
Gabriel Rossello Oaver por 6 id., 

21*25 id.
Bartolomé üomil* Oilver por 2 1¡2 

10*b0 id.
Jaime Barceló Aiou por 4 id,, 17*00 

ídem,
Antonio Barceló Bennasar por 1 id,, 

3*65 id,
Juan Roig Adrover por 3 id,, 12 Id,
Bafael Oorauor Prohens por 2 id., 

7*óU id,
Antonio Pou Muntaner por 5 ídem 

16*25 id.
Matías Roig Liadó por 5 id,, 26*25 

ídem,
Pedro J, Fioi Obrador por 4 id., 

16‘uu iu,
Maxtíd Chamen* R*mu por ó id., 

18*75 id,
Miguel Bartou Martí por ó id,, 25 id, 
Bartolomé Batceiú Baan*sar por 3

1U„ 21*25 Id,
Juan íiok Nicolao por 4 id,, 17 id, 
Juan Aiou Pone por 2 id,, 8*bU id, 
Gumermo Onver ilamou por 4 id,, 

14*óu iu,
Juan Monserrat Adrover por 5 id., 

óó‘üü 10.
Francisco Barceló Binimeiis por 5 

id., lu*80 id,
Ju»u Un ver (Lmch) por 5 id., 30 id, 
Juan nurover Liuii por ó id,, 21*25 

ídem,
Antonio García Martorell por 2 lf2 

id,, lu‘bü iu.
Antonio García Martorell por 1 1[2 

id., 14*z5 ia.
Nxcmas Artigues Maxtor sil por b 2(1 

iu., 14-00 io.
Miguel Vicens Garau por 3 id,, 12*76 

Ídem.
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Juan Malmó Cstdentpv por 5 Íd<, 
16*25 id, -v

Ad ?o ü  o  Olivar Suñer por 5 id*, 21r25 
Idem,

Magín Suñer Barceló por 3 id., ISW 
Ídem, '

Pedro1 Pon Mantener por 5 id,, 17*50 
ídem?

Francisco Maimó Artigues, por 4 id., 
17 id-.

Juan Obrador Bosselló por 4 id,, 14 
ídem.

Antonio Adrover Dslmau por 5 id,, 
55 06 i±, °

Antonio Suñer Valens por 5 id,, 16*25 
idethi
< Sebastián Mae Barceló por 5 id,, 
21*25 id.

■ Miguel Vicens Garau por 4 id., 16 id,
Jaime Gomila Adrover por 3 id., 

12*75 id,
Bar oiomé Bossejló Salom por 2 id,, 

12*00 M.
Rafael Soler Tauler por 2 id,, 4*25 

Ídem,
Rafael Mestre, trabajo del camión 

para transportes piedra, valorada en 45 
pesetas, gratis,
v Total 741*00 pesetas.

Son setecientas cuarenta y una pe- 
sétas

Feianitx 29 Marzo 1924.-Enfuño 
Samuel. — V.e B.°— 81 Alcaide, A. Rigo,

Nóm, 1593
CEDULA DE CITACION

’ En el sumario n ° 123 da 1923 sobre 
contrabando de ^baco, y pqr providen
cia do hoy dictada en el mismo suma
rio pqr el 8r. Juez 4® instí ucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, se 
ha acordado se cite al preauo^Q inculpa
do Lucas Aniich Ro s b u IIó , para que 
comparezca ante dicho juzgado en el 
témine 4e diez días., a. üu de prestar 
deci^naeiOfl, bajo aperGÁbtmienío de 

ríe el perjuicio a que hubiere 
lugar, -

Y alendo de Ignorado paradero eí re* 
ferldd Luna» Antfach Rosselló s» cita al 
m smo por medio-del preeente que se 
pub icará en el Bo l x t in  Of ic ia l  de es
ta-provincia.

Palma dos de Julio de mil noveoten* 
tos - veinte y cuatro, — El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 1599
D. Antonio Rosell Lleó, Jue^ Municipal 

de la villa de Lloseta, provincia de la* 
Baleare*.
Usgo saber: Que declarada desierto 

el concurso d.e traslado para, la prqvi 
sión de la vacante de Secretario propie
tario de este Juzgado Municipal, se 
anuncia su provisión a concurso libre, 
con arreglo a las disposiciones de la 
L?y Orgánica del Poder Judicial y Re
glamento de l.° de Abril de 1871 en 
relación con el párrafo último del arti- 
cuio 5.° del R. D. de 29 Noviembre de 
1920, debiendo los aspirantes a ella 
presentar las instancias ante el Señor 
Juez de 1.a Instancia de este partido I 
dentro el plazo de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Lo que se pubm a para general cono
cimiento de los interesados a quienes so 
advierte que este pueblo se compone de 
2327 habitantes.

Lióse;» 2 Julio de 1924, — El Juez, 
Antonio Rosell.— El Secretarlo suplen
te, José Bestard,

Nóm, 1595 
REQUISITORIA

Torres Torres Mariano, hijo de Juan 
y Catalina, natural de San Juan Bau- 
dstií, provincia da Ibiza, de estado sol
tero, de 20 años de edad, señas partí- 
cql^red: cuerpo crec^udo, ojos pardos, 
cejas y pelo rublo oscuro, frente, nariz 
y boca reguiar, color moreno, barba 
naciente, a quien se le instruye axp^e- 
dieqte, por falta de prescetación para 

su ingreso en al servicio, Comparecerá, 
en el término de 90 dias a contar desde 
ia publicación de esta requisitoria, ante 
el Jaez Instructor, A ferez de Navio de 
la (E, R. A.) de la Armada, D. Rafael 
Meríta Martínez, » responder les cargos 
que en el mismo le resut^p, adviertién
dole, que de no vgr'ü ;.<r’o será decla
rado prófugo.

Ibiza 3 de Julio de 1924, — El Juez 
Instructor, Rafael Meríta,

Núm. 1606
Don Bartolomé Mir y Oalafell, Arren

datario de la Recaudacclón de Con
tribuciones a Impuestos de la provin
cia de Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaría del impuesto de cédulas Per
sonales, correspondientes al ejercicio 
de 1924-25, tendrá lugar en esta pro
vincia durante los días laborables que 
crancurran del l.° al 3 0 del próximo 
mes de Julio, verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recau 
dadores auxiliares debidamente nom
brados, conforme a lo dispuesto por la 
Real Orden de 4 de Febrero de 1903, 
y con sujeción a la escala recaudatoria 
que estab ece e artículo 35 de la las- 
truccíón de 26 de Abril de 1900, a saber:

Distrito* Municipales
Partido de Palma,—Algaida dias 

18 y 19.—Andratix del 21 ai 25. -Ba 
ñalbufar dias 14 y Í5<— Deyá días 16 y 
17. —Buñola días 14 y 15.—Espacias del 
10 al 12, — Estellenchs días 16 y 17 — 
Oalviá días 19 y 20.—Fornalutx 14 y 
15. —Liuchmayor del 12 al 16.—Marrat- 
Xi del 2 al 5.—Puigpuñent días 12 y 13. 
— Santa Eugenia qias 20 y 21. —Santa 
María del 6 al 8.- Sóller ael 14 al 19.— 
Validemos^ días 16 y 17.

Partido de Inca.—Alaró del 17 al 20. 
—Alcudia dei 18 al 21.—Binisaiem de* 
20 al 22.— Búger dias 16 y 17.—Cam- 
panet del 18 al 20. — Oosiitx días 22 y 

23.—Escorca día 21.—tloseta días 
y 27.—L-ubi del 21 al 24,—Maria^del 2q  
al 22,—Muro del 16 al 19,—Pollensa del 
22 al 27.—La Puebla del 7 al 10.-8&Q. 
sellas del 16 al 18.—Santa Margarita 
del 25 al 28.— Selva del 22 al 26,-Síáea 
del 10 al 12.

Partido de Manacor.—Artá del 15 i| 
18.—Campos del 14 al 17.—Oapdepera 
del 19 al 21, —Felanitx del 5 al 10,-. 
Manacor del 21 al 26.—Moatuiri del 16 
al 18.—Petra del 20 al 22.—Porrerai 
del 11 al 13.—San Juan dias 18 y 19,— 
Santañy del 19 al 23,—San Lorenzo 
dias 14 al 15.—Villafranca dias 23 y 24,

Partido de Menorca.—Alayor del 1 
al 4.—Ciudadela del 9 al 13.— Ferre< 
rías dias 14 y 15.—Villa-Carlos días 
14 y 15.

Partido de Ibiza, -Ibiza del 10 al 13,
San Antonio Abad dias 14 y 15,— 

San Juan Bautista días 16 y 17,—San
ta Eulalia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y en virtud de lo día- 
puesto en el artículo 35 de la Inetruc* 
ción da 26 de Abril de 1900.

Palma 30 de Junio de 1924,-—El Se
cretario, Bartolomé Mir.

Núm. 1611
COMPAÑIA de FERROCARRILES 

DE MALLOB0A
El día veinte y cuatro del corriente, 

a las once horas, tendrá lugar en las 
oficinas de esta Compañía con arreglo 
a lo estipulado en Ja escritura de emi
sión de 13 de Agosto de 1918, el sorteo 
de las Obligaciones del Ferrocarril se
cundario de Manacor a Artá que de
ben ser amortizadas en 1,° de Agosto 
próximo, a cuyo acto podrán asistir los 
Sres. Tenedores de obligaciones que lo 
estimen conveniente.

Palma 7 de Julio da 19¿4.—Por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma* 
horca.—El Direcior Gerente, Rafael 
Bianes Tolosa.

DEPOSlTiftlA UEL AYUNT.0 DE LLUÜHMAYOR EPO8ITARIA DEL AYUNT.» DE ESPORLA8 DEP.» DEL AY,” DE SAN ANTONIO ABAD

QUENTA^el tercer íriiwUe de 1923-24

Primera parte.—Cuenjta de Caja 
Existencia en íiu del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca k q o . . . . .
Dáta pagos verificados en Igual trimeatrt.

Eírstencra para el trimestre que slgúe. .

' Segunda parte.

Pesetee , 

2171'38 
5^553*94

56725'33
32847*46

Segunda parte.—«Cuenta por Concepto*Existencia para el trimestre que sigue, . 761*7423877'86

-Cuenta por Conceptos . Segunda parte.—Cuenta por Concepto* Salde Operaciones TOTAL INGRESOS del uimestre eneMc de las________ - anterior trimestre operaciooc».

Propios . . . , » 45'20 45^
Mo a w b . . . . • » »
Impuestos . . , » » »
Beneficencia , , . » > »
Instrucción pública . > • »
Correcaión pública . > » »
Extraordinarios . . 30*00 15*00
Resultas . , , . » » >
Re. para cub. el déficit 8726'47 15941'26 24667*^
Raiutegros . , , - 99 52 99^

Cargo pesetas. . 8756‘d7 16100*98 2485^$

Saldo Operaciones TOTAL
del trimestre ea este de las

anterior trimeitre Operación»»^
. S^do Operaciones TOTAL INGRESOS deltiimeetre en este délas

angestar _ trimestre operacioaes

30'98 3p*98 61*96
» » »

10103'86 7080*04 17183*90
64'39 64*39 128'78

» » »* T '
418'75 » 41^'75

73 96 w 73*9'6
3548z*22 46366'03 81848^ 

290*50 12*00 dud'UU
46469 66. 53553*94 lOUUzd 6U

Propios.......................... 21*12 21*12 42*24
Montes. , . , . ■ • •
Impuestos. , , , 1149*82 1600*50 2750*32
Beneficeucía, . . , » • »

jIüSÍruftcló.n.p.úpUc»A , » » i
Corrección pública. . • » >
Extraordinarios, , . 3000 00 92*00 3092*00
RtibUitoS, . . . , 9653*03 • 9653*03
Re. para cub, el déficit, 9204*57 7297'27 16o51*84
Btiinmgros , . , • » »

Cargo pesetas. , 2du7d 54 9010 89 32009*43 PAGOS .
Gastos del Ayunt.® , 2816'21 5C49*48 786^
Policía de Seguridad . 130*60 240 00 870^
Policía urbana y rural 125'00 250*00 370^’
Instrucción pública . 30*00 120*00 W'-
Beneficencia . . . 320'92 2268*93 2509'^
Obras públicas . . » 55*00 .
Corrección pública . » 1946'96 1946^°
Montes . . . , » » »
Cargas . , . , 4722*67 6000'01 1072200
Ob. de nueva cónstruc. » » ’
Imprevistos , . . 198*00 170*00 368'^
Resultas . . . . > •
____Data pesetas. . 8342*80 16100*38 24443^8

9007*50 4709*71 13717*60
515665 3052*53 8209*18
4206 Z8 1828'7a 6u3»*07
750'00 00*70 890'70

1782'83 Mu'UQ. 205^83 
7131'88 5152*16 12284*04

. » A . »-
• »

15222*14 17668*29 32890'43

41'00 115*28 156-28
» » »

PAGOS - •
Gastos ael Ayuns.0 . 3898'44 3(762*53 7660*97
Policía de seguridad. . * » •
Roiuna urbana y rurai, 1508*80 2338*00 3846'80
instrucción pública. . » 29'17 29'17
Beneficencia. . . , 927'28 2o5*00 1212*28
Obras públicas. . . 760'90 45u'O7 1710'97
Corrección pública, . » ^637*37 1,637*37
Montes. . , . • . • » >
Cargas........... 5087*62 4298*75 938p*37
Ob. de nueva consuno. 2239*51 2971 07 5210*58 
Imprevistos. , . . 201'59 931'59 1133'18
Resultas, . . . , » » »

43X98*2d 32847*16 76145'74 Data pesetas . , 14624 14 16703*55 31^'69 En San An onio Abad a 2 Enero de 1924.—El Dd'

INGRESOS

Propios. , , » ।
MonieBi । . . •
Impuestos. , . ,
BenaÜcencia . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultos . . .
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. , . .

Cargo pesetas ,

PAGOS
Gastos Ayunta
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Baueüceucia . .
Obras públicas. . 
Corrección pública 
Montes. . . .
Cargas. . . .
Ob, de nueva consiruc 
Improvis os. , .
RdiutegroB, . ,

Dato pesetas. ,

En Liuchmayor a 31 de Diciembre de 1923. El De 
positario, Juan Tomás.—El Secretarlo'Contador, Guí-

Auiet. —V.° B.»—El Alcaide, Mir,

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Gafa
Existencia eu fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o ,

Pesetas

8454 40 
9010'89

17465'29
Data pagos verificados un igual trindestre. 16703*55

En Esporlas a 2 de Enero de 1924, —El Depositarlo, 
Jaime Mwtss.—El Secretario-Contador, José Sabater. 
-V.” B.°—El Alcaide, Juan Trias.

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera varte.—Cuenta de Caja 

Existencia en lia del trimestre anterior , 
ingreso^ en ^1 trimestre de esta cuenta,

Pentai

413'd7 
16100*98

Ca b q o . . 16514'65
Data pagos verificados en igual trimestre, 16160'38

Exístancia para el trimestre que sigue. . 414*27 

poaíLario» Aqtoulo Coa.»,—EÍ Secratono-QoiAted0^ 
Bartolomé Escandell.— V,° B,°—El Alcaide, Fraw»

PALMA, —MüUüLAi-l'lFOGaÁFIüA
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